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DECRETO un/Z970, <le 2ll ele ago#o, !lO'" el que ..
CTe<! el In.tltuto Nac/(mQl <le B_ Media
mf3;to de Silla IV_J.

El considerable aumento de alumnos de BlJ.Eefianz& Media en
di......... poblBClones __ motiva la .creaeIón de ",uevos :rn..
tilutos Nacional.. de EDaéllanza Medla.

En su virtud, de aeuerdo con lo dispuesto en los artieulos die
ciocho, veintitrés, veinticuatro y velntlelneo <le la Lsy <le orde
nación de la EnBefianza Meeua. de velntlsélB de febrero de mil
novecientos cIJocuenta y ~, a propuesta del MU>1stro <le Edu·
caclón y Clencla Y prem __Ión del ConsejO <le Mlnlstros
en su reunión <lel dla velntluno de agosto de mil novecientos
..tenia, .

DISPONGO:

ArtIculo prjmero.--,ge cree. e! Instituto NaoIonal de Ensefian.
za Media mIXto <le SIlla ,Vaolencla).

Articulo seg=do.-8e autoriza al MInIsterio <le Educaclón y
Olencla para que por Orden mIn1slerlal llOfiaIe la r_ <le co
mienzo <le actrVldades <lel Instituto <le SIDa y par.. .t.doPtar la8
medldao necesartas para la ejeCUclón del presente Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en La CoruIia
a velntldós <le agosto de mU noveclentos setenta.

F'RANOISOO F'RANOO

B1 M1n1stro de Edueac16n y Oiencia.,
lOSE LUIS VlLLAR PALAS!

DECRETO 2474/197~lde 22 <le agosto, !lO'" e! que se
CTe<! el Instituto Nacional <le Snseñanza Medla
mlzto de T01'Te de! Campa (Jaénl.

El considerable aumento de alumnos de EtlSefianza Media
en diversas poblaciones espaftolas mot1va la creactón de nuevos
Instltutos Nacionales <le BnBelianoa Media.

En su virttKl. de acuerdo con lo dispuesto en los arttcu
los dieciocho. veintitrés, velntlcuatro y velntlelnco de la Lsy
de Ordenación de Jg Ensefianza MedIa. de velntls6l,s de febrero
de mil novecientos cincuenta y tres. a propuesta del Mia
nistro .de Educación y Ciencia y previa deliberación del COn.
sejo de Ministros en su reunión del dIa veintiuno de agosto de
mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se crea un InsUtuto Nadonal de Ense
ñanza Media mixto en Torre del Campo (Jaén).

Articulo segundo.-5e autoriza al Ministerio de EdUcación
y Ciencia para que por' Orden ministerial setra1e la fecha de
comienzo <le actlVlda<les del InstItUto. <le Torré del Oampo y
para adoptar las medidas necesarias" para la ejecución del
presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en La' Corufía
a veintidós de agosto de' mil novecientos. setenta.

FRANCISOO FRANCO
El M1n1SbrO d~ Educación ., O1encl!.\..

JOSE LUIS V1LLAR PALASr

DECRETO 24'15119'10. de· 23 de agosto.fIOT el que se
crea el Instttuto- Nacional de Enaeñanza Media
rp,ixto de Cangas de Mon-a;:o (Ponteved7'aJ

El considerable aumento de alumnos de Ensefianza Media
en diversas poblaciones espafíolas motiva 1& creación de Iiuevos
Institutos Nacionales de ,'Ensefianza Media.

En su virtud. de acuerdo COD. 10 dIsPuesto.en los art1eu·
los dieciocho. veintitrés. veinticuatro y vll!ntlclnco <le la Lsy
de Ordenación de la EnBefianza Media. <Ié velntlséla de febrero
de mll novecientos cincuenta y ~ a.p~esta del M'1
n1stro de IlIdUCáClÓl'l y 0Ien<l1a Y previa deU_ón del Oon·
sejo de Ministros en su' reunión Gel d1a veintiuno de agosto de
m\! n<wecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Be crea un InStituto Nacional de Ense
fianza Media mIXto <le O&ngas <.le MolTl\ZO (1i'Gntevedral.

Articulo segundo.-8e· autortza a.l MiftisterJ:o de, .Educación
y Clencle pua que por Orden ministerial. sef\ale la' f~ha <le
comienzo de actiVidades del nuevo InBt1tuto ,m1JitO y, para
adaptar las medidas necesarias "ara. la'ejeeuci6n del presente
Decreto. .

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en La Corutia
a veintidós de agosto de mll nOvecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
Bl M1nls:ta'o d.e E;d.uOQC!ón 'Y C1enc1a.

JOSE LUIS VILLAR PALa$1

DECRETO 247611!J70. de 32 ,de agosto, por el que se
tramsj01ma la Sección DelegadA mma de San Felfu
ae Llobregat (Barcelona) en Insilttuto Nactonal de
Enseñanza Med,ta mixto. _

Para adaptar a las necesidades de la ensefianza diversos
tipos de centros oficiales. as1 como para atender a la creciente
demanda de puestos escolares de Bachillerato Saperior. se
hace imprescindible transformar algunos establecimientos docen
tes para el funcionamiento más adecuado en consecuencia con
los fines previstos . •

En su virtud. 'de acuerdo con lo dispuesto en los articulos
dieciocho. veintitrés, veinticuatro y veinticinco de la Ley de
Ordenación de la ,Ensefianza Media de veintiséis de febrero
de mil novecientos cincuenta y tres. a propuesta del M1nlstro
de Educación y Cieneia y previa del1beración del Consejo de
Ministros en su reunión del dia veintiuno de agosto de mil
novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-La $ección Delegada miXta de San FeUu
de Llobregat (Barcelona) se transfoJtna en Instituto ,Nacional
de Ensefianza Media mixto.

Articulo segundo.-se' autoriza al Ministerio de Educación
y Cienoia para que por,Orden ministerial sefiale la fecha de
comienzo de actividades del Instituto Nac10nal de Enseñanza
Media m1xto ele San Fellu de Llo~t. quedando extinguida
a partir de la misma la Sección De.1eg+l.dtl mixta de dicha
localidad.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Educación y Ciencia
se adoptamn las medidas necesarias para la Eijeeuci6n del
presente Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en La Corutía
a veintidós de agosto de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

Jn Ministro d.e Ed.uca.c1ón 7 ,CJ,encta..
JOSE LUIS VILLA.a P~I

DECRETO 2477/1970. <le 22 de agosto. par e! que se
tra1U'orma la Seeclón DelegQ(/4 mixta <le Sa-nJúc<tr
de BaT1'ameda (Cddiz) en Instituto Nactonal de En.
señanza MedÜJ -mixto.

Para adaptar a las necesidades de la. ensefianza los diversos
tipos de centros oficiales. as1 COIOO para atender a la creciente
demanda de puestos escolares de Bachillerato SuperIor, se
hace Unpreseindible transformar algunos establectmientos docen
tes para el funcionamiento más adecuado en consecuencia con
los fines preVistos

.En su v1rtl1d. de acuerdo con 10 dispuesto en los articulos
dieciocho, veintitrés. veinticuatro y veinticinco de la Ley de
Ordenación de la Ensefianza Media de veintiséis de febrero
de mil novecientos cincuenta: y tres. a propuesta del Ministro
<le Educaclón y OIencla y preVIa deliberación del OonseJo de
Ministros en su reunión del ella veintiuno de agosto de mn
novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo prtmero.-La. sección Delegada mixta de Sanll1car
de Barrameda (Cád!z) se transforma en Instituto Nacional de
Ensefianza Media miXto.

Art1culo segundo.-se autoriza al Ministerio de Educación
y Ciencia para que por orden ministerial señale la fecha de
comienzo de actividades del Instituto Nacional de Ensefia.nza
Media mixto de Sanll1car de Barrameda (Cádiz), quedando
extinguida a partir de la misma la sección Delegada mixta de
dicha localidad,

Añ1culo, tercero.-Por el Ministerio de Educaci6n y Ciencia
se adoptarán las medidas necesarias para la ejecución del
presente Decreto.

Asl lo dispongo por el presente Decreto. dado en La Corufia
a veintidós de agosto de mn novecientos setenta.

FRANOISCO FRANCO

Ii:l Min1stro de Ec1Ucae1ón y Clenc1a.
JOSE LUIS VIUt.Alt PALASr

DECRETO 24?8/197o,,_<le 22 <le agost¡¡. !lO'" el que se
CTe<!n étncuenta y """$~ Ji'fllales. a43crltas
a 108 InsUbttOl Nacionales de Enseñanza Medía Que
se menctonan.

El Decreto noventa/mil D.ovecJentos sesenta y t~ de dieci·
s~te de enero (<<Bo)j>.tIu Oficia! de! Eoted<>e d,e! velllt!aéls). dic·
tado pa-ra la ejeouolón de la. LeY oncelmU nOVec:1entOs sesenta


